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CARRERA POR MONTAÑA 
 
1ª Subida al Remedio de Chelva 
1er Campeonato Brigadas Rurales de Emergencias de la Comunitat Valenciana 

 

 

REGLAMENTO DE LA PRUEBA 
 

1.- Definición 

La Carrera por Montaña es una modalidad del montañismo regulada por el Reglamento de 
Competiciones de Carreras por Montaña FEDME1, definiéndose como una disciplina incluida dentro del 
conjunto de actividades que recogen los estatutos de la FEDME, aprobados por el Consejo Superior de 
Deportes. 

En el ámbito de la Comunidad Valenciana el organismo encargado de regular dichas competiciones es la 
FEMECV2. Y lo hace mediante el Reglamento de Competiciones de Carrera por Montaña. 

Las competiciones de Carrera por Montaña consisten en recorrer a pie (corriendo o andando) un circuito 
determinado por terreno montañoso, en el menor tiempo posible.  

La carrera por montaña “1ª Subida al Pico del Remedio de Chelva” a celebrar el domingo 2 de noviembre 
de 2008 se regulará bajo las normas del presente Reglamento. 

La prueba denominada “1er Campeonato Brigadas Rurales de Emergencias de la Comunitat Valenciana”, 
se celebrará como una prueba accesoria a la anterior y bajo este mismo Reglamento. Para poder 
participar en ella es requisito imprescindible pertenecer a dicho servicio. Para justificarlo deberá 
aportarse una fotocopia de una nómina. 

 

2.- Itinerario 

El recorrido tiene una longitud total de 21,5 km. y transcurre por los términos municipales de Chelva 
(18,0 km.) y Tuéjar (3,5 km.), ambos en la provincia de Valencia. El recorrido es circular. 

El desnivel positivo acumulado es de 1.150 m. 

El itinerario, marcado con cintas de plástico y yeso, transcurre por pistas forestales, antiguos caminos de 
herradura, sendas, trochas y monte a través. Contará con indicador kilométrico cada 5 km. como mínimo. 

Algo más del 65% transcurre por zonas no aptas para la circulación de vehículos de cuatro ruedas, 
principalmente sendas, mientras que el resto son caminos y pistas forestales. Unos 30 metros del 
recorrido discurren por asfalto y hormigón impreso (ermita del Remedio), que supone menos del 1%. 

 

2.- Inscripcion y forma de pago 

Se limita el número de participantes a 500 personas. 

El importe de la inscripción será de 12 € para federados de montaña con licencia en curso y 14 € para 
los no federados.  

                                                           
1 FEDME: Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada 
2 FEMECV: Federació d’Esports de Muntanya i Escalada de la Comunitat Valenciana 
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Para poder participar en la prueba es necesario estar inscrito en la misma. La inscripción se realizará: 

a) Mediante un ingreso en la cuenta 2077-0160-50-1100474059 de Bancaja, indicando concepto 
“carrera 2008”. En este caso, se deberá enviar una copia del ingreso junto con el boletín de 
inscripción a cechelva@gmail.com o al fax (96) 210 05 50. 

b) Inscripciones en la tienda 42ypico, en el centro de Castellón, C/ Enmedio, 97. 

c) Incripción on-line a través del web www.42ypico.com. 

La fecha límite de inscripción será el 30 de octubre de 2008. 

Será posible realizar la inscripción el mismo día de la carrera, si quedan plazas disponibles, con un 
precio de 18 € para todos los casos. 

Aquello aspirantes que deseen participar en la prueba accesoria denominada “1er Campeonato Brigadas 
Rurales de Emergencias de la Comunitat Valenciana”, deberán pertenecer a dicho servicio. Para 
justificarlo deberá aportarse una fotocopia de una nómina junto a la solicitud de inscripción. 

La inscripción en el “1er Campeonato Brigadas Rurales de Emergencias de la Comunitat Valenciana” 
supone la inscripción automática en la “1ª Subida al Pico del Remedio de Chelva”, en la que se engloba. 

 

3.- Entrega de dorsales 

Los dorsales podrán retirarse el día de la carrera en la zona de salida a partir de las 8:00 hasta las 8:45, 
presentando el DNI y la licencia federativa de montaña del año en curso, si es el caso. 

 

4.- Salida y meta 

La salida tendrá lugar el domingo 2 de noviembre de 2008 a las 9:00 desde el denominado “Parque 
Forestal”, frente al parque de bomberos voluntarios de Chelva y al lado de la Plaza de Toros de Chelva. 

En este mismo lugar estará ubicada la zona de meta. 

El recorrido debe completarse antes de las 14:30, por lo que el tiempo total disponible es de 5 horas y 
media. 

 

5.- Abandonos 

Es obligatorio avisar al control más próximo o a otros componentes de la organización del abandono de 
la prueba, entregando el dorsal. 

 

6.- Descalificaciones 

Se descalificará a todo aquel participante que realice alguna de las siguientes acciones: 

 No realizar todo el itinerario marcado o no pasar por los controles establecidos por la 
organización. 

 Utilizar cualquier tipo de vehículo o material no permitido. 

 Destruir alguna de las señalizaciones del circuito. 

 Abandonar cualquier tipo de residuo o basura en el recorrido. 

 No llevar el dorsal bien visible en la parte delantera del torso. 

 Recibir ayuda externa fuera de los puntos de avituallamiento establecidos por la organización. 

 No prestar auxilio en caso de necesidad a otro participante. 
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7.- Categorías y Premios 

La carrera está organizada para participantes mayores de 18 años, federados o no.  

Se establecerá una clasificación por cada categoría de acuerdo con el tiempo empleado para completar 
el recorrido. A este tiempo se le añadirán las posibles penalizaciones en las que pueda haber incurrido el 
competidor3. El corredor/a que haya contabilizado el menor tiempo en su categoría, una vez aplicadas 
las posibles penalizaciones, será el ganador/a de la prueba en su categoría 

Las categorías, de la prueba “1ª Subida al Pico del Remedio de Chelva” inluyen dos clasificaciones, 
masculina y femenina, y serán: 

 Absoluta (M y F). Nacidos antes de 1990, inclusive. 

 Comarcal (M y F). Nacidos antes de 1990, inclusive (empadronados en cualquier municipio de la 
comarca de Los Serranos). 

 Veterana (M y F). Nacidos desde 1959 a 1968 (ambos inclusive). 

 Master (M y F). Nacidos desde 1958 y anteriores. 

 Club o equipo. Para entrar en la clasificación deberán puntuar como mínimo 3 corredores del 
mismo club y como máximo sumarán puntos los 4 mejores corredores del mismo. El orden de la 
clasificacións erá del menor tiempo acumulado de los equipos de 4 componentes, en primer 
lugar. Y de equipos de 3 componentes a continuación. Siempre de un mismo club. (Normativa de 
la FEMECV)  

 Participante más joven (M y F). 

 Participante de mayor edad (M y F). 

 Club más numeroso. 

Los premios se entregarán a los 3 primeros clasificados de las categorías absoluta, comarcal, veterana y 
máster. Se entregará un premio al club más numeroso, al participante más joven y al de más edad. 
Siempre diferenciando masculino y femenino. 

La edad se referirá al año de referencia de la prueba, excepto en la mínima de 18 años. 

Las categorías, de la prueba “1er Campeonato Brigadas Rurales de Emergencias de la Comunitat 
Valenciana” serán: 

 Absoluta. 3 primeros clasificados masculina y femenina. 

 Brigada. 3 primeras brigadas, según tiempos acumulados de los 3 mejores componentes de 
cada una. Mínimo 4 componentes para poder entrar en esta categoría. Premio colectivo por 
brigada. 

 

Todos los participantes que completen la prueba antes de la hora prevista tendrán Bolsa del Corredor. 

Habrá un premio especial para el equipo que presente 8 o más participantes, en las dos pruebas. 

Se sortearán diversos lotes de regalos entre los participantes al finalizar la prueba (zapatillas, vales 
descuento, lotes de productos alimenticios, etc.) 

La entrega de premios se realizará en la zona de meta a las 13:30. 

 

8.- Otras Consideraciones 

Existirá un corredor designado por la organización que realizará un Control de Cierre de Carrera (Equipo 
escoba), para evitar el extravío de corredores / andadores y cerrar el circuito conforme al horario 
establecido (a las 14:30 en zona de meta). 

                                                           
3 Conforme al Reglamento de Competiciones de Carrera por Montaña de la FEMECV. 
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Los únicos vehículos autorizados a seguir la prueba serán los que designe la organización, que irán 
debidamente identificados. 

La prueba no se suspenderá una vez iniciada por las inclemencias meteorológicas. La organización se 
reserva el derecho de suspensión hasta el momento de la salida. 

Existirán 3 puntos y el de meta como puntos de avituallamiento y control de paso. Su ubicación 
kilométrica y desnivel positivo acumulado es:  

 Avituallamiento líquido en el pico del Remedio. 4,5 Km y +550 m. 

 Avituallamiento líquido y sólido en El Mozul. 10 Km y +175 m. 

 Avituallamiento líquido y sólido en El Arenal. 15 Km y +190 m. 

 Avituallamiento líquido y sólido en Parque Forestal. 21 Km y +235 m. 

Los participantes deberán seguir en todo momento las instrucciones de los miembros de los controles. 

Existe un servicio médico y de ambulancia durante el desarrollo de la prueba. 

No está permitido el acompañamiento de animales durante la competición. 

Las reclamaciones se realizarán antes de transcurridos 15 minutos, una vez hecha pública la 
clasificación. 

Para cualquier reclamación y lo no establecido en el presente reglamento queda bajo decisión del 
Comité Técnico de la Organización. 

Todos los participantes inscritos correctamente en la prueba estarán cubiertos por un seguro de 
responsabilidad civil y de accidentes. 

La organización no se hará responsable de los daños o perdidas materiales o personales producidas por 
esta prueba deportiva al margen de los seguros establecidos para ello. Es por ello, que el corredor, en la 
aceptación de este reglamento, exime de toda responsabilidad y declina el iniciar acciones legales contra 
la organización por cualquier responsabilidad que se pudiese derivar de la organización de dicho evento. 

 

TODOS LOS PARTICIPANTES DE LA PRUEBA, POR EL HECHO DE TOMAR LA SALIDA, 
ACEPTAN EL PRESENTE REGLAMENTO 

 




